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Taller sub-regional para América Latina sobre Áreas Protegidas,  

del 23 al 25 de septiembre de 2008,  

Ciudad Salinas, Provincia de Santa Elena, Ecuador 

 
Estimado/a Sr. /Sra., 

 

Tengo el placer de informarle que, gracias al generoso apoyo financiero del Gobierno de Ecuador y de la 

Unión Europea, la Secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) está organizando del 23 al 25 de 

septiembre de 2008 en Ciudad Salinas, Provincia de Santa Elena, Ecuador, un taller sub-regional sobre creación de 

capacidad para la implementación del programa de trabajo del CDB sobre las áreas protegidas. 

 

La propuesta del Gobierno de Ecuador de ser anfitrión de este taller fue bien acogida por la Conferencia de 

las Partes en el párrafo B 11 de la decisión IX/18. El programa provisional del taller se adjunta a la presente 

notificación. Otros documentos de esta reunión serán publicados en la página Internet del CBD a su debido tiempo. 

El taller se llevará a cabo en español. 

 

Los invito a designar a un representante para participar en el taller, lo antes posible pero a más tardar el 15 

de agosto de 2008. La Secretaría estará en condiciones de financiar la participación de un representante de las 

Partes en el Convenio de esta sub-región. Se les solicita a las Partes, de utilizar los siguientes criterios, al presentar 

las nominaciones: 

 

 El representante debe participar en la implementación del programa de trabajo sobre áreas protegidas; 

 Después del taller, el representante del país deberá estar en condiciones de traducir la capacidad adquirida 

en acciones concretas, y 

 El representante deberá estar en condiciones de participar en el intercambio de información sobre el estado 

de la implementación del programa de trabajo sobre áreas protegidas y sobre la manera y los medios para 

implementar la decisión IX/18. 

 

Las candidaturas deberán estar acompañadas de un currículum vitae que indique claramente las áreas de 

especialización del candidato. 

 

Me gustaría agradecerle de antemano su cooperación en este asunto, y su continuo apoyo a la labor del 

Convenio. 

 

        Muy atentamente, 

 

        Ahmed Djoghlaf 

        Secretario Ejecutivo 
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TALLER SUB-REGIONAL DE CREACIÓN DE   

CAPACIDAD PARA AMÉRICA LATINA  
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Ciudad  Salinas, Provincia de Santa Elena, 

Ecuador, del 23 al 25 de septiembre de 2008 

 

 

PROGRAMA PROVISIONAL  

 

1.  Apertura de la reunión 

 

2.  Fortalecimiento de las capacidades para (i) analizar las lagunas en las zonas marinas protegidas, (ii) 

desarrollar un financiamiento sostenible para las áreas protegidas, y (iii) utilizar las directrices para 

mejorar y evaluar la eficacia de la gestión de las áreas protegidas. 

 

3.  Perspectiva de los avances a nivel de los países sobre la implementación del programa de trabajo sobre 

las áreas protegidas y el camino a seguir para la implementación de la decisión IX/18 y las decisiones 

conexas de COP-9. 

 

4.  Otros asuntos 

 

5.  Adopción del informe y clausura de la reunión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
A fin de reducir  al mínimo los impactos ambientales de los procesos de la Secretaría, y para contribuir a la iniciativa del Secretario 

General a favor de un sistema de Naciones Unidas sin consecuencias respecto del clima, se han impreso cantidades limitadas de este 

documento. Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a la reunión y eviten solicitar otros. 


